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12166 RESOLUCION dé 7 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se auto
riza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Seviliana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de au
torización y declaración en concreto de utilidad pública para 
la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, 6obre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia, 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 7 de la línea C. T. «Muralla»-C. T. «Fa- 
rrapa», en Olivenza.

Final: C. T. «Farrapa», en Olivenza.
Tipo: Subterránea. 
Longitud en kilómetros: 0,375.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 95) milímetros cuadrados de 

sección
Estación transformadora

Emplazamiento: Esquina calle San Jorge.
Tipo: Cubierta.
Potencia: No varía; solamente obra civil de ampliación.
Relación de transformación: No varía.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro al sector.
Presupuesto: 2.037.730 pesetas.
Procedencia de los materiales Nacional.
Referencia: 01.788/10.902.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones' en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV do] citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 7 de alpril de 1982.—El Director provincial, Andrés 
Herranz Soler.—2.409-14.

12167 RESOLUCION de 13 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para la ins-, 
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropacíón forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 8 de la línea C. T. número 1, «To- 
rremejía»-Almendralejo.

Final: C. T. proyectado.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0 040.
Tensión de servicio: 20 KV. (1ª etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero 3 por 31,10 milímetros cuadra

dos de.sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora

Emplazamiento: Fábrica aderezo aceitunas en Torremejias.
Tipo: Intemperie.

Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 15.900-20.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Aténder demanda del sector.
Presupuesto: 612.338 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.901.
Declarar en concreto la Utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en -materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Badajoz, 13 de abril de 1982.—El Director provincial. Andrés 
Herranz Soler.—2.408-14.

12168 RESOLUCION de 16 de abril de 1982, de la Di
rección Provincial de Badajoz, por la que se au
toriza el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con. 
domicilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo erdenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes: 

Línea eléctrica

Origen Apoyo número 23 de la línea Villafranca-Almendra- 
lejo, de la-Empresa peticionaria.

Final: Apoyo número 28 de la misma línea.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 6,420.
Tensión de servicio: 20 KV, (1.ª etapa a 15 KV.).
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 181,3 milímetros cua

drados de seoción.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

Estación transformadora 
Emplazamiento: C. T. «Molino Abajo», apoyo número 25 de 

la línea proyectada, próximo a carretera N-630.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 20.000-15.000/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Desvio de línea por construccio

nes y atender demanda del sector.
Presupuesto: 1.311.020 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01 788/10.914. 
Declarar en concreto le utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1956, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de :
 20 de octubre.

Badajoz. 16 de abril de 1982.—El Director provincial, Andrés 
Herranz Soler.—2.410-14.

12169 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo de Castelar, 2, Badajoz, en solicitud de auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para la 
instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/



1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto: 

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son la6 si
guientes, por considerar no existe objeción alguna por parte del 
Ayuntamiento de Badajoz, en cuanto a la declaración de utili
dad pública solicitada, puesto que por parte del mismo no se 
ha contestado al informe correspondiente dentro de los plazos 
concedidos para ello en el articulo 11 del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre.

 Línea eléctrica

Origen- Hospital Clínico.
Final: C. T. «Facultad dé Medicina».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,550.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 3(1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
Finalidad de la instalación: Atender demanda del sector.
Presupuesto: 1.886.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.786/10.919.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 20 de abril de 1982.—El Director provincial, Andrés 
Herranz Soler.—2.412-14.

12170 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Badajoz, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dirección Provincial a 
petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en paseo de Castelar, 2; Badajoz, en solicitud de au
torización y declaración en concreto de utilidad pública para 
la instalación eléctrica que se reseña a continuación, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en. el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defen
sa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
Instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes, por considerar no existe objeción alguna por parte 
del Ayuntamiento de Badajoz, en cuanto a la declaración de 
utilidad pública solicitada, puesto que por parte del mismo no 
6e ha contestado al informe correspondiente dentro de los plazos 
concedidos para ello en el artículo 11 del Decreto 2619/1966, de 
20 de octubre.

Linea eléctrica

Origen: Subestación carretera Portugal.
Final: C. T. «Hospital Clínico».
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,925.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio 3 (1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Finalidad de la instalación: Atender demanda del sector.
Presupuesto: 5.341.245 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/10.920.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 20 de abril de 1982.—El Director provincial, Andrés 
Herranz Soler.—2.413-14.

12171 RESOLUCION de 20 de abril de 1982, de ía Direc
ción Provincial de Valencia, por la que se autoriza 
el establecimiento de la instalación eléctrica que 
se cita

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia-4, calle Isabel la Católica, número 12, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea aérea de alta tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener-
 gía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea de alta tensión cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Origen: Ultimo poste derivación a centro de transforma
ción «Granja Herrero».

Final: Centro transformador de Ayuntamiento de Bárig.
Tensión: 20 KV.
Longitud: 3,021 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/

 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.   

Aprobar su proyecto de ejecución.
 Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 dé noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre; Orden ministerial de Industria de 1 de febrero de 
1968 y con las condiciones generales primera y quinta del apar
tado 1 y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio. 

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción, el cumplimiento del condicionado que ha sido establecido 
por ICONA, el cual ha sido trasladado al titular de la instalación, 
habiendo sido aceptado por el mismo.

Valencia, 20 de abril de 1982.—El Director provincial, Joa
quín Febrer Callís.—2.233-6.

12172 RESOLUCION de 22 de abril de 1982, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
la instalación de la línea eléctrica de alta tensión 
que se cita y se declara en concreto la utilidad 
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra. S A.», solicitando autorización para la 
instalación y declaración en concreto de su utilidad pública a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la línea 
eléctrica cuyas características principales técnicas son las si- 
guiente.s:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 382 metros.
Objeto: Mejorar las condiciones del servicio de energía eléc

trica a la localidad de Iroz (Valle de Esteribar).
Origen: En línea «San Cristóbal-Zubiri».
Final: En nuevo centro de transformación, tipo interior, de 

50 KVA., y red de distribución de energía eléctrica en baja ten
sión.

Apoyos: Torre metálica, serie Acacia, de «Made».
Conductor: Aluminio-acero, tipo LA-56, de 54,6 milímetros 

cuadrados de sección total.
Emplazamiento: Iroz (Valle de Esteribar).
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la instala
ción eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la mis
ma a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966, y aprobar 
el proyecto presentado para su ejecución dé las mencionadas 
instalaciones, fechado en Pamplona en noviembre de 1981, y sus
crito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
Leante, concediéndosele un plazo de doce meses para la ejecu
ción dé las obras.

Pamplona, 22 de abril de 1982.—El Director provincial.— 
2.322-15.


